
de 5 á^ junio deM 秘.^ 

Art. 2o 

A eadü colouo se le expediráj 
..a cédula especial que servirá du-| 

j i s i R i L & i D z m m m BUL 

n;nte ud año contado desde 1 f del 
Diciembre, y se renovará eu el de No-¡ 
viembre. Contendrán los píirticulares 
á que se refiere el art. 1. c y deven-
garán en su expedicioa clos reales fuer-1 niiel>lo d e 
tes, de los cuales pagará una mitad el ^ 
patrono y la otra podrá flescontarse. m 
de los salarios del colon i». ^ ^ 蜃 

CKDLFLA á favor del colono varofi 

A r t . 

Si aiguua cédula «6 extraviare i» 
<ie>truyere, deberá obtenerse otra ime 
va, previo íA pa^o de! derooho pre ve 
tiido. 

Art. IV 

丁 以 身 幼 ¿ ^ J ^ ^ — ^ j 如 edad de 

y dedicado ^ t í ^ ^ ^ t f 

orificado por tiempo» amo¿i coa 

‘ l e eritadcr 

el cuíil le cedió 

Será obligacioa de los patrono^ 
pedir y obtener las cédulas de que se! 
írata, siendo í^llos los responsables dtJ 

îi falfs. 
Art. ti* 

La o in L-luii del rtíqui^ito ¿L íjue so 
riñere el artículo anterior, se castiga-
rá con uua multa de diez pesos，que： 
se impondrá y percibirá en la forma 
prescrita para esta cla?o de carreo 
dones. 

Art, 7° 
！ 

Los (íüberüüdoreft y T e — � : 
fobemadores lleTaran un registro do 

cédulas que expidan i n la form"丨 
que se inclica en el art. 1 . ° respec ： 
“ d e l que se ha de llevar en la Secre-! 

ta ría del Gobierno Superior Civil y 
un arreglo á dichos libros, remifciráíi. 

¿ esta última dependencia en Diciem-j 
i>rc do cada año un estado de los cív. 
ionos existentes en síi jurisdicción.： 
Igualmente darán parte durante elj 
curso del aíio, de las bajas que en ello卜丨 
liubiere habido por muerte o salida de; 
aquel estado, á cnyo efecto estarán los| 
patronos obligados á dar iv las mismas. 
Mutoridades cuenta de las referidas 
bajas dentro del termino de tercero 
día, acompañando en caso de falleei-
inleiito ia fá de defunción, La omisioE 
de esta noticia S3 costígarl con uaa 
� u ! t a de 25 pseos. " v . - -

"Ó 

Ait. 8o 

Estas cédulas servirán de docu 
ineutos ck* seguridad , y además do 
licencias de tránsito para los colonos 
que se trasladen de mi punto a otro 

' d e la Isla. Los patronos respectivos 
€ í cuidarán do que los colonos no em-

prendan el viage sin licencia expre-
natural del| sa suya que harán constar al pié de 

la cédula. Cuando el colono saliere 
de los límites de su residencia, de-
berá llevar siempre consigo aquel do-

en v i r tud (le cumento，y mostrarle á toda autori 
dad ó agenta de policía que reclama 
re su exhibición. Asimismo deberá 
presentarlo á la autoridad local del 

^ ^ ^ f — d d _ — - — 00 

SEÍN <\S P E R S O N 

particulares 

V a l e 2 rs íte丨s. 
Firmn de la Autoridad 

con mí Iicea»^ia á 

ímpteitta éü '、Hbiera办 y fya.pica Mía. r S, M 

o cimiento y la devuelva (，on la nota 
de la presentación. 

Art. 9° 
Si aigtui colono fuere liaüado sin 

i-édula, deberá ser detenido y puesto 
n disposición del Gobernador ó O a 
pitan del partido mas inmediato, el 
cual dará conocimiento al patrono 
dentro de negando diu. Cuando 
ignore quien fuere dicho patrono se 
anunciará circunstanciadamente la de-
tención por medio del periódico ó pe-
riódicos del distrito , ó si no hubiere 
periódicos, en edictos, por tres veces 
consecutivas, dejando entre una y otra 
el espacio de tres dias. 

Art, 10， 
Si el patHpno se presentare, ie se-

rá entregado el colono dando cuenta 
al Gobernador ó Teniente Goberna 
dor respectivo de su nombre y domi 
cilio，así como de si exhibió ó nó la 
cédula de seguridad respectiva, partí 
exijir en el caso wde que no hubiere 
sido sacada la multa que corsospon 
de. Igualmente se dará cuenta al Go 
bierno Superior civil si no se aven 

：guare el patrono, ó este no se presen 
tare, para que por aquel se indague 
el empresario á fin de hacerle cargo 

^cTet-^teiiicIo. 
11 

Los gastos ca&Sftdos por ia deten 
cion del c o l o n o , a b o n a d o s , en 
el caso de que la falta de cédula di 
manase de no habar sido sacada por 
el patrono, si la cédula existiere, los 
abonará el mismo patrono» pero oon 
derecho á deducir de los salarios del 
colono la suma respectiva m el ease* 
de que el eo levarla consigo dim^ 
aaae de 厶 
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